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RESOLUCIÓN NRO. COPISA-PLENO-2025-0020 

EL PLENO DE LA CONFERENCIA PLURINACIONAL E 

INTERCULTURAL DE SOBERANÍA ALIMENTARIA (COPISA) 

En Sesión Extraordinaria celebrada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a los siete días del mes de julio de dos mil veinte y cinco. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía 

Alimentaria, es una entidad del sector público instituida por la Ley 

Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria, publicada en el 

Registro Oficial Nº 583, el 5 de mayo del 2009, reformada mediante Ley 

Reformatoria a la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria, 

publicada en el Registro Oficial, Suplemento N° 349 de 27 de diciembre de 

2010; y, reformada mediante Ley Orgánica para la Defensa y Desarrollo 

de la Economía Familiar Campesina, publicada en el Registro Oficial, 

Suplemento N° 222 de 04 de enero de 2023.  

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 

Conferencia Nacional fue aprobado por el Pleno de la Conferencia el 14 

de julio de 2010 y publicado en el Registro Oficial No. 366, de miércoles 

19 de enero de 2011. Reformado mediante Resolución No. COPISA-P-JB-

052-2018, publicado en el Registro Oficial No. 332 de viernes 21 de 

septiembre de 2018 – 47, son las normas legales que regulan el 

funcionamiento del Pleno de la Conferencia Plurinacional e Intercultural 

de Soberanía Alimentaria. 

Que, conforme al amparo de lo que establece el Art. 8, acápite 1, sub 

acápite 1.1, literal b), numeral 5 del Estatuto por Procesos de la 

Conferencia, mediante Resolución del Pleno de la Conferencia No. 

COPISA-PLENO-2025-001, de 10 de enero de 2025, se DESIGNÓ a la 

Ing. Loyda Raquel Olivo Cheme como Presidenta de la Conferencia 

Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria. 

Que, el Art. 8 numeral 1 sub numeral 1.1 literal b) del Estatuto Orgánico 

de Gestión Organizacional por Procesos de la Conferencia en su numeral 

4 señala: “Conocer y adoptar, las resoluciones y decisiones que 
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correspondan a fin de garantizar el idóneo, transparente y eficiente 

funcionamiento de la Conferencia (…)”; y, en el numeral 13 señala: 

“…Aprobar (…), en especial los planes estratégicos, operativo anual, de 

contratación, la proforma del presupuesto y el informe de rendición de 

cuentas presentados por el Presidente o Presidenta de la Conferencia...” 

 

Que, mediante Memorando Nro. COPISA-PH-P-2025-0056-M, Quito, 

D.M., 04 de julio de 2025 el Ing. Juan Pablo Aldaz Pinto, ANALISTA DE 

PLANIFICACIÓN (D), remite la propuesta de la Proforma Presupuestaria 

y Programación Cuatrianual de la Conferencia Plurinacional e 

Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA), del presente ejercicio 

fiscal 2025. 

 

Que, el Art. 33 inciso último de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía 

Alimentaria, LORSA, establece: “…Sus decisiones serán tomadas por 

mayoría absoluta de sus integrantes,…”. 

 

Que, el artículo 35 del Reglamento de Funcionamiento del Pleno de la 

Conferencia señala: “… Las resoluciones del Pleno se tomarán por 

mayoría absoluta de sus miembros, (…)”. 

 

En ejercicio de sus atribuciones: 

 

RESUELVE POR MAYORÍA ABSOLUTA 

Artículo 1.- Aceptar y aprobar, la Propuesta de la Proforma 

Presupuestaria y Programación Cuatrianual de la Conferencia 

Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA), del 

ejercicio fiscal 2025, presentada por el Ing. Juan Pablo Aldaz Pinto, 

Analista de Planificación (delegado); (ver anexo 1)  

Artículo 2.- Disponer, a Comunicación Social la publicación de la 

presente Resolución en la página web de la Institución; 

Artículo 3.- Vigencia, la presente Resolución entrará en vigencia a partir 

del 7 de julio de 2025; y, 
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DISPOSICIÓN GENERAL. - Del cumplimiento y ejecución de la presente 

Resolución encárguese a la Secretaría Técnica, dentro del ámbito de sus 

atribuciones y responsabilidades. 

Cúmplase y Comuníquese. – 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito a los siete días del mes de 

julio de dos mil veinte y cinco. 

 

 

Ing. Loyda Raquel Olivo Cheme  

PRESIDENTA 

CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL 

 DE SOBERANÍA ALIMENTARIA 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

Lcda. Wilma Odila Suarez  

SECRETARIA TÉCNICA 

CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL 

 DE SOBERANÍA ALIMENTARIA 
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